
"Wiü!i#í{*:*
i :,ir

trNST L.IftÁ»UT'A AM§I fr NTAL Y §EL ÜA»XT¡AMI§h¡TO
TXRHIT§RIAL DE tA CIUDAD DE MHXICÜ

§IJBP§OCURADU ilIA DE ORNENAMI§NT*

Expediente: PAOT-2019' 1364-50T-558

l

) ¡'. L -:i.J 'l :i

RESOLUCION ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, a
2 5 oCT 2019"

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoriat de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en [os artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 Íracción lll y Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lY, 52 fracción I y 101 primer de su de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en eI expediente número PAOT-2019-1364-50T-

558, relacionado con [a denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de abril de 2019, una persona que en apego a los artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a [a lnformación Pública y Rendición de Cuentas de [a Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados' cgmo información confidencial, denuncia ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos.en m3tglil*;dq.desarrollo urbano (conservación patrimonial) y

construcción (demolición) por las actividades que se realizan en el predio ubicado en Avenida lnsurgentes

Sur número 389, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; [a cual fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 7 de mayo de 2019.

Para la atención de [a investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de tos artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll,
lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde
la Ciudad de México, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁL¡SIS YVALORACIÓN DE LAS PRUEBAs Y DIsPosIcloNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Los hechos denunciados se refieren a presuntos íncumplimientos en materia de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), por to que en el presente expediente se analizó ta normatividad
aplicable en [a materia, como son: la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el programa parcial
de Desarrollo Urbano "Colonia Hipódromo" del Programa Delegacionat de Desarrollo urbano vigente en
cuauhtémoc y et Reglamento de consfruccion"r,.dg la ciudad de México.

En este sentido, de ros hechos denunciádós, ras]prü6§as recabadas y la normatividad aplicable, se tiene losiguiente: r
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Desarrollo Urbano (conservación patrimonial) y construcción (demolición)

De conformidad con el programa parcial de Desarro[lo Urbano "Colonia Hipódromo" del Programa

Delegacional de Desarrollo urbano vigente para cuauhtémoc, al predio investigado [e aplica [a zonificación

HabitacionaI con Comercio y Servicios,36 metros de altura, 22.5o/o mínimo de área libre.---------

De la consulta realizada at sistema de Informació1,Geográfica de [a secretaría de Desarrollo urbano y

vivienda de la ciudad de México, se desprende qü9 e[ inmueble objeto de investigación es afecto al

patrimonio culturaI urbano de valor artístico por elri'n'siituto Naciohal de Beltas Artes y de valor patrimonial

por [a secretaría de Desarrotlo urbano y Viviend'a ¿! táréluo.¿ dé México, dentro de los potígonos de Área de

ConservaciónPatrimonial.--.-----...--.----.-----.----

l

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fechas

14 de mayo y 14 de OCtubre de 201g, de los que se levantó [a respectiva acta circunstanciada en la que se

hizo constar la ditigencia durante ta cual se constató un inmueble 3 niveles, sin ostentar letrero con datos de

obra, sin constatar trabajos de obra y/o demolición aI interior.--------------

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Propietario y/o Encargado y/o

representante Legal y/o Director Responsable de la obra objeto de investigación, a efecto de que reatizara

las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran

la tegalidad de los trabajos de construcción; sin que a la fecha de emisión haya dado respuesta a lo

solicitado.

Adicionatmente, esta Subprocuraduría solicitó a ta Dirección General de obras y Desarrollo Urbano de la

Alcaldía cuauhtémoc, informar si para el inmueble objeto de investigación se cuenta con algún antecedente

de obra. A[ respecto, mediante oficio DGoD u12027129,19, de fecha 13 de junio de 2019 informó que se realizó

ra búsqueda det año 2015 a [a fecha en ra base d.tdrio, de ra Jefaturl d. tl.Unidad Departamental de

Manifestaciones y Licencias de construcción y oesariottó urbano ambas dependientes de esa Dirección y no

se encontró antecedente alguno en materia de construcción para dicho predio

Enelmismosentido,medianteoficio1200-clo62gdefecha30demayode2019'atravésdelcualla
Directora de Arquitectura y conservación der patrimonio Artístico rnmuebre der rnstituto Nacional de Beltas

Artes y Literatura informóque er inmuebte objeto de investigación está incruido en la base de datos de [a

,,Relación de lnmuebtes con vator artístico del INBAL"; asimismo, indicó que se registra antecedente para

intervenciones mayores en ventani¡a de esa Dirección, al cual recayó el oficio 0842-cl0450 de fecha 29 de

mayo de 2019, en et que se describe que para estar en posibitidades de emitir una resotución se requiere de

completar documentación de[ proyecto'---
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con [o previsto en el

artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México.

SEGUNDo.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.----------------

TERCERO.- Remítase el exped iente en el que se actúa a ta subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

I I ,.i,: 
",i

ories.Vá[adez, Subprocuradora de Ordenamiento TerritorialAsí [o proveyó y firma la Licenciada Leticia euiñ
de la Procuraduría Ambientaly d enamiento Territorialde la Ci udad de México.------
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En conclusiÓn, durante [os reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría no se constató la ejecución de atgún trabaio de intervención objeto de investigación'

por lo que se actualiza [o dispuesto en el artículo27 fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta ciudad de México, toda vez que existen causas que

imposibilitan materialmente la continuación dettrámite de ta denuncia'--
t'i, ;,"';"

Cabe señalar que el estudio de los hechos den¡¡¡¡1pdol, y t1 valoración de las pruebas que existen en el

expediente en elque se actúa, se reariza ¿..oni$ilTiaad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de ta

Ley orgánica de ta procuraduría Ambientar y det ordenamiento Territoriat de ta ciudad de México, 90

fracción X y 94 primer párrafo der Regramento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción tt y 403 del código de

procedimientos Civiles para la ciudad de México, de apticación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

@ "Wi:It#,;{i}*

Al inmueble ubicado en Avenida lnsurgentes número 389' cOlonia Hipódromo' Atcaldía

cuauhtémoc, de conformidad con er programa parciar de Desarrotlo urbano "cotonia Hipódromo"

del Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en Cuauhtémoc, [e asigna ta zonificación

Habitacionar con comercio y servicios,36 metros de altura, 22.5o/o mínimo de área ribre. se localiza

en Área de conservación pairimoniat, por lo tanto sujeto a la Norma de ordenación número 4' -------

Er inmuebte objeto de investigación es afecto a[ patrimonio culturat urbano de varor artístico por e[

rnstituto Nacional de Bellas Artes y o. ruro, pair¡moni.r.o:r,u secretaría de Desarrollo urbano y

Vivienda de ra ciudad de México, dentro de ros porígonos de Área de conservación Patrimonial'-------

.'.''
z. Durante los reconocimientos g"r!:tl":,',,"9ffi1:i::,t^:ttsonaladscrito 

a esta subprocuraduría no

se constató ta ejecución de atgun t¡ouaio:,qgiifiteñención en er inmuebte objeto de investigación, por

ro que se actuariza lo dispuesto ".;,":;lti"'i, 
ir..'ón Vr de ra Lev orgánica de la Procuraduría

AmbientatydetordenamientoTerritorialdetaCiudaddeMéxico,todaVezqueex¡stencausasque
imposibititanmaterialmente[acontinuacióndettrámitedeladenuncia.--

La presente resolución, únicamente se circunscribe ar anátisis de ros hechos admitidos para su investigación

y at estudio de ros documentos que integran er expediente en e[ que se actúa, por ro que et resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridadesenetámbitodesusrespectivascompetenciaS.-----.-----.

1.

l

En virtud de lo expuesto, de conformidad con ros artícutos citados en er primer párrafo de este instrumento

es de resolverse Y se:
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